
En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia 	 Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 	12353 
promovida por María Gloria Sánchez Gómez, Miguel Gómez 
Hernández, Amalia Sánchez Gómez, Mario Gómez Méndez, 
Elia Santiz López, Manuel Gómez Santiz, Sandra Patricia 
Moshan Sánchez, Vicente Gómez Santiz, María Santiz 
Encinos, Germán Santiz López y Cecilia Sánchez Gómez, 
quienes se ostentan, respectivamente, como President. 
Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera 
Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora y Sexto Regidor, 
todos del Ayuntamiento del Municipio de Oxchuc, Est.; de 
Chiapas. 	 ) 

Demanda de controversia constitucional y sus anexos recibidos en la Oficina de 
Tribal, turnada conforme al auto Certificación Judicial y Correspondencia de este A 

de radicación de veinte de marzo del año en curs 

,-; «N ( 

'1 

PGDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ii 	' lE DE luUClA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 74/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE OXCHUC, ESTADO DE 
CHIAPAS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diez de abril Pe dos mil dieciocho. 

Visto el escrito de demanda y los Vxos de quienes se ostentan como 

Presidenta, Síndico, Primera,egidora, Segundo Regidor, Tercera 

Regidora, Cuarto Regidor, QuN'-;)Regidora' y Sexto Regidor, todos del 

Ayuntamiento del Municipiode Oxchuc, Estado de Chiapas, se acuerda lo 

siguiente. 

Los accionantes promueven controversia constitucional contra la 

CComisión PermanenteI  Poder Legislativo de la entidad, en la que 

impugnan lo siguiente: 

'IV.- LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ COMO, 
EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN PUBLICADO.- 
Procedencia de controversia constitucional en contra de destitución de servidores 
públicos en el procedimiento o bajo el procedimiento de declaración de procedencia 
1.- El procedimiento de desafuero o declaración de procedencia, llevado a cabo por la 
Comisión Permanente del Estado de Chiapas, esto por conducto de la Comisión 
Instructora, pues en el trámite de dicho procedimiento se llevaron a cabo diversos actos 
de los que se demanda la invalidez, mismos que a continuación enuncio: 
a) La omisión del Presidente de la Comisión Instructora —en el caso concreto lo fue la 
Comisión de Justicia- de llevar a cabo la reunión entre los miembros de la Comisión de 
(sic) Instructora, para.- 

Darles 
ara:

Darles a conocer el contenido del asunto recibido. 
,- Acordar el procedimiento a seguir para la obtención de la información necesaria para 
la elaboración del dictamen correspondiente ( ... ) 
b) Y como consecuencia inmediata del vicio antes señalado, la omisión del acuerdo de 
los miembros de la Comisión de Justicia para acordar el procedimiento a seguir para la 
elaboración del dictamen correspondiente 
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) La omisión de realizarse consultas y toros de participación social para acordar el 
:'iaced,rniento e seguir en la elaboración del dictamen correspondiente, atendiendo a la 
auurale;a del caso resolver 

La omisión de l Comisión Instructora de dictar un acuerdo (sic) la admisión de 
¡enuncie 
1) a on;'isfón de emplazar dentro de ¡OS tres días naturales siguientes a la admisión de 
:1 :lenuncia en los domicilios particulares y/a convencionales a los comparecientes 
tu grantes del Aynntamiento del Municipin de Oxchuc, Chiapas, como servidores 

,scJbl,cos rel&cionado con el asunto. (. 

La omisión de la comisión Instructora y de ¡'a Comisión [ri7n9flfe (sic) comprobar 
intiacienternente q e los sen//donas púhlL:os integrantes (sic) Ayuntamiento del 
it'7u'ucípio de Oxchu., Chiapas, habíamos sido debidamente notificados ( 

o omisión de la Comisión Instructora de otorgar un plazo de siete días naturales 
ç'iiientes al empla ramientc,  y/o notificación, para comparecer e informar lo que a 
;iestro derecho con 'miera, en debido respecto a nuestra garantía de defensa 

LA orn/sión de otorgar a los servidores p(blicos integrantes (sic) Ayuntamiento del 
Municipio de Oxchui Chiapas, la oportunidad y el deiechc c/a designar defensor para 
:l ¡e los j: ud/ese r presentar en el procedimiento del juicio de declaración de 
;;'rocedencia (. .) 
.') La omisión de co probar fehacientemente que el Fiscal General del Estado, había 
sco notificado 

i_a omisión de otc 
!'í'uncipio de OxchU 
tour}ino de 30 día 

laratorio de proc€ 
1' ) La omisión de p 
s,quiente,s al cierre 
Ial Municipio de O, 

¡sto, para poder 
:;Iquje/7tes (. 

i 1_a omisión de llevar a cabo un debate exhaustivo respecto de la declaración de 
m 'roceclencia 

 
por parte de la Comisión de Justicia (operando como comisión instructora) 

dei H. Congreso de( Estado de Chiapas, y con esa omisión elaborar cl/clamen  y/o 
ranlución que deterinina procedente la declaración de procenclencia aquí mencionada, 

¡aspecto de los se/y/dores públicos integra - tes del Ayuntamiento del Municipio de 
üchuc, Chiapas 
ii) La omisión (:19 llvar a cabo un debate exhaustivo respecto de la procedencia  del 
:iesa fuero por parte de la Comisión Permanente al constituirse como gran jurado 

specto de los se,idores públicos integrar tes del Ayuntamiento del Municipio de 
:huc, Chiapas 
'a resolución y/o dictamen y/o decreto da la Comisión /erfflr/ nte en la cual se 

.ucAia la destituciók1  de los funcionarios del AyuntamiedN!o del 1V/un/oip/o Oxchuc, 
::nApAs consistente en los siguientes puestos (. 

La resolución y/u  dictamen y/o decreto que clac/aro (sic) el desafuero de los 
1.' )c'ionar/os del Aytjntamiento del Municipic Oxchuc, consistente en los siguientes 

- La omisión de ,otificaci6n de las resoluciones y/o dictamen y/o decreto antes 
¡iei ¡cionadas de rnan1era personal a cada uno de nosotros 
.5. La omisión de convocatoria a todos los pueblos y comunidades etnias indígenas que 
cíiorman el municipio de Oxchuc Chiapas, para la elección y designación del Consejó 

t4' u ;icipal del citado municipio, por parte de la Corriisión Permanente o del órgano 
petente en materia electo,-M. 

S Ñ embarg(, si bien suscriben la demanda quenes se ostentan como 

denta, Síndicos y Recpidores del MUncir)iO de Oxchuc, Estado de 

1 ;)as, atend iendo a lo d ispuesl:o en el artícu o 1 '1 , párrafo primero1  de Ja 

Reqiameritarira de las Fracciones  L l del Articulo 105 de la Ccrstitución Federal 
,:t u ceo 'I. El actor, e demandado y, en su caso, el tercero irreresa.clo deberán comparecer a juicio por 

o de los 
funconaricts 

 que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 

rgar a los servidores públicos integrantes (sic) Ayuntamiento del 
Chiapas, la oportunidad y el derecho de poder ofertar:dentro del 

s 	naturales pruebas, esto para del ónclerse dentro del juicio 

dencia (.. .. 
iner a la vista de los compan9cientes —dentro de los  tres días 
fe instrucción- el expediente, como integrantes del Ayuntamiento 
chuc, Chiapas, al ser los servidores públicos involucrados en el 
formular nuestros alegatos dentro aa los seis días naturales 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

PODER JUDICIALDE LA FEDERACIÓN 	Mexicanos, así como en el diverso 58, fracción 1112,  de la Ley 
1 I Kil DI JUSTICIA DE LA IJACIóN 

de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 

Administración Municipal del Estado de Chiapas, se tiene por presentado 

sólo a quien se ostenta como Síndico del municipio actor, al ser atribución 

de este último la representación legal del Ayuntamiento. 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)3, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14  de la citada ley  

reglamentaria, se admite a trámite la demanda que hace valer, sir 

perjuicio de los motivos de improcedencia que seuedan advertir de 

manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al municipio actor designando autorizados 

señalando domicilio para oír y recibir notificacione 	esta ciudad y ofreciendc 

como pruebas las documentales que efectivamente acompaña, así como la 

presuncional en su doble aspecto, legal y a, las cuales se relacionarán 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículo 	párrafo tercero', 316 y 32, párrafo l4p l  
primero7, de la mencionada Iey,eg lamentad a, así como 3058  del Códigc 

representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación lega 
y cuenta con la capacidad para hacer[!,... salvo prueba en contrario. ( ... ) 
De conformidad con la documental keehibe para tal efecto y de conformidad con el artículo 58. fraccioi 

III, de la Ley de Desarrollo COnsti'(nal en Materia de Gobierno y Administración Municipal d& 
Estado de Chiapas,  que establece lo siguiente: 
Artículo 58. Son atribuciones y obligaciones del Síndico Municipal: (...) 
III.- Representar al Ayuntamk4I - las controversias o litigios en que éste fuere parte; 
3Constitución Política de los 17dos Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Co 	de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la le\ 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral. s 
susciten entre: ( ... ) 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales 

Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicione 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que s 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos 
recibir copias de traslado. 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas lu 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plan 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podr; 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y s 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 
8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
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?cleral de Procedihiientos Civiles, de aplicaok)n supletoria en términos del 

t culo 1 de la citaca ley. 

l:espE3cto de las pruebas que el municipio actor hace consistir en "(.) 

relativas á la totalidad del procedmien:to,, del dictamen y del 
C ?cr4to rn Ec!iaiP te 

c. .sifuerc' respec 

el cual se realiza Ja dec,laración de procedencia de 

o de los miembros de! Aurvtamiei'tto Municipal de 

' 	así como (. . ) copias dc la tótaildad del 

  

: rccdimiento, de dictamen y del dEcreto vnediante19,1 cual se realiza la 

E Ic ción y nombr'miento del Conse/o Municipal dE:! Oxch LIC, Chiapas 

y que solicilia  sean requeridas por esta Suprema Corte al Poder 

Lqislativo del E.sado, tales constancias en realidad se refieren a los 

llucedenl:es logisltivos de los actos Impugnados, los civales serán rnol:ivc 

: mrición aparte en este proveido. 

En cuanto a la petición del prornov(:.,,nte, para que se le permita 

::)Çj 	de los atjtos, incluso por medios electrónicos como son cámaras, 

c: :J:adoras y letores ópticos, hágase de su conocimiento que 

u .:lllsiderando que la anterior solicitud prácl:icarnente implica solicitar copias 

, nples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la 

E :1cuada defensa de dichas autoridad y preservar la eficacia de los 

u 	z1chos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la publicidad 

Jatos personale 

le$;erVEi de info 

s, así cc:mo cJe los bienes constitucionales que justifican 

mación, qarantizados en los artículos 6, apartado A 

c1311 i°, y 16, párrafo segundo10 , de la Constitución Federa', y derivado 

305. icdos; los litigantes, en el primer escrito o Pri la primera diligencia judicial en que 
«-ngan, deben designr casa ubicada en la población er que tenga su sede el tribunal, ?ara que se 

qin las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
se la primera notifica4ión  a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 

otifique, por la intrvención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
mc onaricE; publicos. lstos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

:rstiuciór  Política de los Estados Unidlos Mexicanos 

el ejercicio del derrcho de acceso a a información, la F:ederacft)n  y las entidades Federativas, en el 
le sus respectivas çompetencias se regirán per los siguientes principios y bases: 

i a informacion en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Podere5; 
ulva, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideic:irnisos y fondos públIcos, así 

d 	cualquier personi física, rnoi al o sindicato que recito y ejerza recursos públicos o realie actos 
mIO dad En el ámbito fderal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 

izcoes de interes púbico y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. Eip la interpretación 
siI derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos oiligados deberán 
ii-rilar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o func;one$, la ley 

-t ir triará los supuesto específicos bajo los cuales procederá in declaración de inexistencia de la 
ación ( ) 

Iticu:ic 16 (. .) 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 74/201  

de una interpretación armónica de aquellos derechos y 

bienes, se autoriza al referido municipio peticionario para 

que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 

cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de 

las actuaciones y constancias existentes en la presente controversia 

constitucional, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 

resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 

como finalidad brindar a dicha autoridad la oportunidad de defensa. 

En relación con lo anterior, se apercibe al Municipio de Oxchuc, Estado 

de Chiapas, que en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal 

uso que puedan dar a la información que reproduzca pi la utilización de los 

medios electrónicos autorizados, se procederá de NME11  formidad con lo 

establecido en las disposiciones aplicables de las Leyes General de 

Transparencia y Acceso a la lnformaciónQblica, y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica tanto de la autoridad solicitante, como 

de la o de las personas que en su nombre tengan acceso a Ja información 

contenida en este expediente y sus 

medios electrónicos cuyo uso 

aportadas al medio de control d 

confidencial o reservada. 

Esto, de conformidad 

tancias afectas, a través de los 

e autoriza, aun cuando hubieran sido 

stitucionalidad sin indicar su naturaleza 

los artículos 4, párrafo tercero, 10, fraccion 

lii, y 11, párrafo primero, de la mencionada ley reglamentaria, así comc 

27812 del Códigoçrral de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria. 

Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimientc 

constitucional al Poder Legislativo del Estado de Chiapas 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelaciot 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecera lo.,  
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de segunda(  
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos it 

terceros. 
1  Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...) 
12Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Articulo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copi 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir E 

tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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con copia del escrito de demanda y SUS anexos, deberá 

:azársele para diue  presente su contestación dentro del plazo de treinta 

Hábiles, contados a partir del siquien'l:e al en que surta electos  la 

1 )tticacIon del j1 jirei ente acuerdo, y al hacerloseñale domicilio para oír y 

T 

	

	notificaciorie en esta ciudad, apercibido que, de lo contrario, las 

isecuentes SO le iarán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

1._Ci) anerior, de conformidad con los artículos 10, 	II 	y  26, 

Í0 prirnero 4, le la invocada ley recjlarnenlaria, así como 305 del 

u u rido Código Fed eral de Procedirnieitos Civiles y COfl apoyo en la tesis 

rubro:  'CONTROVERSIAS COS TITUCIONALES. LASI PARTES 

T 	OFJLfGA DA S A SEÑALAR DOMICILIO PA RIJA OIR )' RECIBIR 

dV : 7,:j('4 ClONES EN EL L LIGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

LI PREMA COR T DE JUSTICIA DE LA N4 cIÓN ('APLICACIÓN 

; ipl!:TQr, 	DEL ARTÍCLILC) 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

CED!MIENTOSI CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

Yl/. flERIA) " 

Además, a fin de integrar debidamente este expediente, con 

lamento en el artículo 3516 de la citada normativa reglamentaria se 

- :juiere a la autoridad demandad.a para que al dar contestación, por-  

cr :icto ole quien legalmente la representa, envíe a este Alto Tribunal 

I. certificada de todas las docurrientales relacionadas con los actos 

ri ; j q nados, aperciida que, de no CLI rn plir con lo anterior, se¡ le aplicará 

multa en térrnipos del artículo 59, fracción 17  del indicado Código 

ulE:ral de Procedirrentos Civiles de aplicación supletoria. 

tt - 
ru; io 'O. Tendrán el carácter de parte en las controversias conslituciorales: (...) 

u :lernandado, la entidad,  poder u órgano que nubiere emitido y promulgado la norma general o 
:;:InJo el acto que sea bjeto de la controversia. ( J. 

i.olc 26. Adrntida la dmanda, el ministro instruclor ordenará emplazar a la parte demandada para 
u 	del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demos partes para que 
tiinisn—13 plazo rnanViesten lo quea SU derecho  
BY/2000 Aislada Pleho, Novena Epoca, Semar ario Judicial de la Federación y su Gaceia, Torno 

de dos mil , pagina 796, número de registro 19.2286 . 
ecarnentar a de las IFracciones  Ly II del Artículo 105 de la Constitución Federail 

( : lIC) 35. En toco tiernpo el ministro instructor podrú decretar pruebas para mejor proveer, tijatido al 
duha para su cesalogo. Asimismo, el propic ministro podrá requerir a las partes para que 
unen los informes o aclaraciones que estime necesarios oara la mejor resolución del asunto. 

' c i. ¡clo Federal de Procediimientos Civiles 
( tIlO 59. Los tribunalc-ipara hacer cumplir sus determinaciones, uederi emlear, au discreción, los 

u Hule:; medios de aprernió: 
hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 74I208 
"y 	 ( 

1.) 

, T Z. 	 Por otro lado, no ha lugar a proveer de conformidad 

la solicitud del promovente de tener como tercero 

PC.)ER JUDICIAL OELAFEDERAOÓN 	interesado al Consejo Municipal de Oxchuc, Estado de 
III 	1; 	DE JUI CIA DE LA NACIÓN 

Chiapas, puesto que en términos del artículo 10, fracción 

11118, de la ley reglamentaria de la materia, sólo pueden intervenir con ta 

carácter las entidades, poderes u órganos a que se refiere el artículo 105. 

fracción 1, de la Constitución Federal que, sin tener el carácter de actor o 

demandado, pudieran resultar afectados con la sentencia que llegara a 

dictarse. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 10, fracción IV"', 

de la ley reglamentaria, dese vista a la Procuracj,uxii General de a 

República para que hasta antes de la celebración dI audiencia de ley 

manifieste lo que a su representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud de susp-'án realizada por & 

promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 

certificada del escrito de demanda y suJxos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28720  del mencionado 
11  

Código Federal de Procedimientos 	Vs,  hágase la certificación de los 

días en que transcurre el plazo otgado a la autoridad demandada. 

Notifíquese. Por lista, poÍ)io y en su residencia oficial al Poder 

Legislativo del Estado de Chiapas. 

En ese orden de idearmitase la versión diqitalizada del presente 

acuerdo, del diverso de radicación y turno, así como del escrito inicial 

y sus anexos, a la dFa de Correspondencia Común de los Juzgados de  

Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con  

residencia en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, por conducto del 

8  Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fraccion 1 de 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter d& 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y ( .) 
19  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
IV. El Procurador General de la República. 
20Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en quE 

deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificacior 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulc 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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rea 

.n qenere la bc)11 

liccional en tur 

ariculos 15721  d 
22 

.. iiliqenca de n  

en  Su 

CJf3flCl dIB que 

lado en el Acuerdo General Plenario 1 2L2Qi4afinde 

1:a de turno que le corresoncla y la envíe al órgano 

efecto de qUQ de conformidad con lo dispuesto en 

la  

ria deIama1eriaUeveacabo 

!ifi cac 	 iLqL1!yuj  Estado 

residenicia oficial1, ::Je lo ya indicado; lo anterior, en la 

para los efectos de lo previsto en los artículos 29821 

del Códigc: Federal de Procedimientos; civile, de aplicación supletoria 

1 1 érminos del nu neral 1 de la citada ley, la copia diçpitalizLcla de este 

ieidO, en la que 'conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica 

servidor público responsable de SU remisión por el MINTERSCJN, hace 

veces del desiacho húmero 24E/201 8, en términos del artículo 1 4, 

nrfo primero26, d il il citado Acuerdo General Plenario 12/201 4 por lo que 

iiere al órganb jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

• [_u Onjánica del Poder Judicial de la Federación 

	

Ar.iculo 157. Las diligencías 	deban practicarse fue'a de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
ce (1 rusejo de la Judicaturá Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secrejtaric', actuario o 
u. le' distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
"Les Rejamentaria de las Fracciones  1 y II del Articulo 105 'cJe la Constiiti.icióri Federal 
rriculo 4. Las resolucions deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 

dr - rite publicaciónen list y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por condiicto del actuario 
cienle correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 

cli :nc Oíl se haga por vía elegráfica. (...) 
• '; e: culo S. Las partes estarán obligadas a recibir loe oficios de notificación que se les dirijan a sus 

• iS domicilio ci lugar en que se encuentren. En casi: de que las notificaciones se hagen por conducto 
cario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 

acta o a recibir el of cia, ha notificación se tendrá por legal mente hecha. 

	

o Lqp Federal de Proced 	 Civiles 
e en:ullo 298. Las que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 

lj0. del:erái 1 encohendarse al Juez de [)istr tu o de F'nimera Instancia para asuntos de mayor 
• del lugar en que debn practicarse. 
Ii bunal requerido no,  puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 

lará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de .SLI jurisdicción, la práctica de las que allí 
teíer lugar 
crema Corte de Justita puede encomenda' la práctica de toda clase de diligenipias a cualquier 
'en judicial de la Repblica, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 

lic '•ntación. 
.299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguifrite día iii cmi que cause estado ei acuerdo 

revenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
.—da exceder de diez días. 

• )( L :?IrCL3 General PIE:narid  12/2014 

.lo 14. Los envftrs de información realizados por' conducto che este submódulo del MINTEF-ISCJN 
lirmarse eiectrónicrnente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 

del AGC 1/2013 si se trata de acuerdos, actas cl razones eniiticlas o generadas con la 
p.ecion de uno o más áervidores públicos de la SCJN o del respectivo or:lario jurisdiccional del PJF. 
LI usan en documentc digitalizado cuyo original contenga las firmas de éslcis, bastará que Id. FI FIEL 

• UtiijOC para su transnllisián por el MINTERSCJN, sea e del servidor púl:lico responsable de remitir 
irtormacioc; en la intel gencia de que en la evidencia criplográfica respectiva, deberá precisarse que 

• ..;iTento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (.. 
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labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite\ de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstituciona idad de la Subsecretaria 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

¿~b 

ci 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de abril de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversia constitucional 
74/2018, promovida por el Municipio de Oxchuc, Estado de Chiapas. Conste.( ,j 
E.t.M/JOG.2 

 
 
 
 
 




